
Preponderancia
para rato

¦Lafigura significó porsí mismauna disposición más significativaen
materia de control de mercados monopolices en los últimos 20 años

Enlareformaconstitucional enmateria
de telecomunica
ciones y radiodi
fusión publicada

hace un año se creó una figura
ad hoc para reducir el poder de
las dos grandes empresas do
minantes en los mercados de

telecomunicaciones y radio y
televisión Decíaentonces lare
forma constitucional que aque
llaempresaque tuvieramas allá
de 50 del mercado en el sector

o servicio de que se tratara se
ría declarada preponderante
por el órgano regulador IFT y
tendría que cumplir con medi
das asimétricas para reducir los
efectos nocivos a la sociedad y
los mercados Esto sin perjuicio
de que dichas empresas pudie
ran ser sujetas amedidas regula
tonas adicionales enmateriade

competencia económica

Unos meses después el IFT
hizo lo propio declarando a Tel
mex y a Televisa —junto con
algunas de sus empresas subsi
diarias— como preponderan
tes en sus respectivos sectores
Así se impusieron duras me
didas para aminorar prácticas
anticompetitivas de ambas em
presas como el cobro por larga
distancia altas tarifas de inter
conexión clubes de compra y
la transmisión en exclusiva de

eventos como la final de la Copa
del Mundo Ahora hace sólo
unos dias se publicó lanueva Ley
Federal de Telecomunicaciones

y Radiodifusión que reafirma
los procedimientos de declara
ción de preponderancia Hasta
ahí el recuento de las modifica

ciones legales y constitucionales
en esta materia

Sin embargo esa no es toda
la historia La figura de la pre

ponderancia significo por si
misma la disposición más sig
nificativa en materia de control
de los mercados monopólicos
en estos sectores en los últimos

20 años Para llegar a ese pun
to más de dos décadas tres
sexenios cinco presidencias de
Cofetel —el antiguo órgano re

gulador— múltiples comisio
nados varios subsecretarios de
Comunicaciones una reforma
legal en la materia declarada in
constitucional por la Suprema
Corte innumerables iniciativas
de reforma en el Congreso y mi
les de minutos tinta y análisis
tuvieron que transcurrir para
que se llegara a este punto

Ambas empresas han resen
tido los efectos de esta disposi
ción regulatoria en sus ingresos
Ayer América Móvil presentó
su segundo reporte trimestral al
cierre de los mercados e informó
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que sus ingresos han sufrido una
caída debido a estas reformas

Para muestra sus ingresos en
servicios de voz por telefonía
móvil cayeron 8 7 con respec
to al año pasado Sin embargo
tanto en líneas móviles como fi
jas los ingresos por servicios de
banda ancha siguen saludables

Esto viene a colación por
que América Móvil ha anun
ciado que planea desincorporar
activos para dejar de ser pre
ponderante Actualmente tie
ne entre 70 y 80 del mercado
en líneas fijas móviles y banda
ancha Entre los activos que

seguramente estará conside
rando la empresa son los rela
cionados con la telefonía fija
que ya no son rentables pero
también torres de telefonía ce

lular El plazo es ambiguo y
el IFT deberá establecer los

tiempos que de acuerdo con la
ley son más de 210 días única
mente en el estudio del plan de
desincorporación

Por ello tal y como lo men
cionó el director general de
América Móvil ayer dicha em
presa tendrá preponderancia
para rato
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